
Propósito

PED 2022-2027

Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de todas las personas en el estado de Baja 

California que permita alcanzar el pleno goce de 
derechos, la igualdad de género, la inclusión 
social y el derecho de las mujeres a una vida 

libre de violencia y un enfoque diferencial a 
grupos prioritarios, con interculturalidad, 

perspectiva de género e interseccionalidad en 
búsqueda de una igualdad sustantiva. 

2022-2024

88%

Grado de Atención 
PEDBC

FUENTE: Monitoreo de Resultados
a Lograr (RAL) comprometidos en 
el PEDBC por política pública, 2025.

”
Cumplir

es mi fortaleza

“

- Marina del Pilar

Derechos Humanos,
Igualdad de Género
e Inclusión

P O L Í T I C A  P Ú B L I C A

la cuales juegan un papel clave en 
la prevención de la violencia y en 
la promoción de la Paz, logrando 
mejorar la vida en comunidad y 
generar un cambio positivo.

Redes de Mujeres Constructoras de la Paz.
*Periódico Oficial del Estado.

y beneficiado a

Se han realizado

Redes MUCPAZ

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

Publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, 25 de octubre de 2024.

DERECHOS HUMANOS
Y SOCIALES

Se entregó a la Secretaría de las 
Mujeres del Gobierno de México, 
donde se destacan las acciones 
implementadas para atender las 
39 medidas de la AVGM.

Cuarto Informe
Anual de Resultados 
de la Alerta de 
Violencia de Género 
contra las Mujeres

84 acciones
de prevención

1 mil 447 mujeres

FUENTE: INEGI 2025, Pobreza Multidimensional.

En BC
disminuimos la

Coeficiente
de Gini
Somos la entidad con menor 
desigualdad del ingreso en el país.

2020 0.421

0.384

0.345

2022

2024

Desigualdad

0 = Igualdad absoluta  1 = desigualdad absoluta

16 paz, justicia e
instituciones
sólidas

10 REDUCCIÓN
DE LAS
DESIGUALDADES

5 Igualdad 
de género

a través de las
1

1

aperturados con el fin de contar con 
espacios seguros dirigido a mujeres, niñas 
y adolescentes en caso de sentirse en riesgo 
de ser víctimas de violencia de género.

800 Puntos Naranja

personas beneficiadas
65 mil 644

acciones para prevenir
la violencia contra las mujeres

3 mil 043

quienes recibieron primera 
atención en área de psicología, 

asesoría legal, trabajo social,

Se atendieron

quienes además contaron con

hijas e hijos de madres
en situación de violencia

de género

39 mil 300

8 mil 262 mujeres
y 4 mil 851

servicios especializados
y/o canalización.

Gracias a la coordinación interinstitucional
con los diferentes municipios en
Baja California, contamos con alrededor de

con la realización de

dirigido a los sectores público, privado,
educativo y comunidad en general.

funcionarios públicos
capacitados

6 mil 315

en temas de
perspectiva de género
e igualdad sustantiva
mejorando la atención que
se brinda a la población
de Baja California.

a través de acciones de 
capacitación, inspección y 

asesorías laborales, de las cuales 

Más de 

“Protocolo Violeta” 

fueron atendidas en 
Ventanilla Violeta. 

se han beneficiado con el Programa
34 mil mujeres

178 mujeres

1 fin de la
pobreza

Reforma Constitucional

Se eleva a rango 
constitucional el programa

Decreto No. 98, mediante el cual se aprueba
 reforma a los artículos... 8, entre otros, 

publicado en el POE, 13 de junio de 2025.

Reforma Jurídica

Creación de la 
Secretaría de 

las Mujeres
Decreto No. 119 de la XXV Legislatura del Estado, 

Publicado en el POE*, 21 de julio de 2025.

Artículo 8, Fracción XXIII que a la letra dice:
“Si son mujeres jefas de familia en situación 
de vulnerabilidad económica, recibir un apoyo 
económico periódico de acuerdo al presupuesto 
aprobado”.

Este avance garantiza la continuidad y 
permanencia del programa, asegurando así 
el respaldo y la estabilidad económica de las 
mujeres en esta situación en Baja California.

Con estas Reformas se institucionaliza el
enfoque en el bienestar de las mujeres de
Baja California dirigido a brindar igualdad y

perspectiva de género de manera transversal
en todas las Políticas Públicas implementadas

por el Gobierno del Estado.
Además, se impulsan acciones focalizadas

para atender a los grupos de atención prioritaria,
por la hoy, Secretaría de Inclusión Social.

“Tarjeta Violeta”

PUNTO
NARANJA

Tu punto de resguardo seguro

#NoEstásSola ¿Necesitas ayuda?
Llama alMAPA VIRTUAL

o

2022-2025



Con el corazón

La Transformación Avanza

De la mano del Gobierno de México, la entidad 
prospera y alcanza su bienestar, trabajamos juntas 
con el Corazón por Delante por las y los bajacalifornianos...

INCLUSIÓN

Comisión Local de 
Búsqueda de Personas

realizando 625 colaboraciones con 
otras Entidades Federativas.

realizamos

realizando colaboraciones con CLBP 
de otras Entidades Federativas.

y 553 hallazgos positivos de
personas no localizadas,

1 mil 415 búsquedas en campo

BC cuenta con 

Programa Estatal de 
Inclusión Social de 

Baja California 
2025-2027

Publicado en el POE
a finales de 2025.

incrementando los servicios a 
personas con un total de

de las cuales 

con la participación de

de los distintos niveles de Gobierno, 
como espacio de intercambio de 

experiencias que fortalezcan el 
servicio público en estas materias.

2 mil 679 personas
servidoras públicas

INCLUSIÓNINCLUSIÓN

durante los 4 años de Gestión 
Estatal, buscando un Gobierno 
más incluyente, igualitario y 

justo con acciones de 
sensibilización en materia de 

atención inclusiva, intercultural y 
con perspectiva de género.

se capacitó a
“Ser Incluyente”

7 mil 190

A través del Programa

Personas
Servidoras Públicas

Tercer Congreso
Estatal de Inclusión

e Igualdad de Género

Asimismo realizamos el

con pláticas informativas y de 
capacitación sobre la migración 
ordenada y segura.

más de 13 mil 
700 personas 

Garantizamos los
derechos de

asesorando a

Hemos brindado más de 

Atendimos a un promedio de
a través del Programa 

Integral de Apoyos 
Educativos

para que cursen la 
educación superior en 

la Universidad 16 de 
Septiembre.

a las personas en contexto 
de movilidad desde los inicios 

de la Gestión Estatal.
beneficiadas con becas

en Mexicali, 
Tijuana y Ensenada

que se encuentran en los 
espacios de acogida a cargo 

de la sociedad civil.

22 mil servicios70 mujeres y hombres
privadas de su libertad

4 mil personas

71 mil personas
Más de

En detección y prevención 
contra la trata de personas.

Creamos la Campaña

En coordinación con los tres 
órdenes de gobierno, 

ayuntamientos, OSC, academia y 
medios de comunicación

Brindamos atención a 38 colectivos 
de búsqueda a través de la

de los cuales 298 fueron 
localizaciones con vida,

con organizaciones de la 
sociedad civil y gobierno en

En respuesta Institucional 
en el liderazgo por la lucha 
contra la trata de personas
de acuerdo a los estándares 
establecidos por la Comisión 
Intersecretarial contra la 
Trata de Personas del 
Gobierno de México.

Se logró un presupuesto por
más de 40 millones 502 mil pesos

para trabajar en la igualdad de 
género y contra la violencia hacia 

las mujeres de Baja California.

Por medio del

impulsada por la 
Secretaría de las 
Mujeres del Gobierno 
de México como una 
herramienta práctica 
y de consulta útil, 
conformada por 15 
derechos.

Estos centros son una acción más 
que se realiza en coordinación con 
el Gobierno Federal, espacios 
públicos de diálogo a favor de la 
igualdad y bienestar de las 
mujeres los cuales están ubicados 2 
en Mexicali, 2 en Tijuana y 1 en cada 
uno de los siguientes municipios: 
Tecate, Playas de Rosarito, 
Ensenada, San Quintín y San Felipe.

Baja California 
se une a la 
difusión de la

9 Centros en 
Baja California

con el objetivo de reducir la 
vulnerabilidad de posibles víctimas de 

trata de personas. 
Se realizaron 27 eventos, como talleres, 
conversatorios, pláticas, iluminaciones y 

actividades de sensibilización.

“Corazón Azul”

Personas en
Contexto 
de Movilidad

Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención 
Integral a Víctimas

Más de
30 convenios

34 mil 440 fueron 
a favor de mujeres, niñas 
y adolescentes víctimas.

44 mil 289
atenciones integrales

Promovemos la inclusión 
social facilitando los

para
quienes hoy cuentan con su 
Documento de Identidad 
por el Registro Civil Estatal.

trámites de
identidad
de género

152 personas

la lucha contra la
trata de personas.

4 lugarto

NACIONAL

“Cartilla de 
Derechos
de las 
Mujeres”

Libertad, Igualdad, Bienestar,
Redes y Emancipación.

“Mujeres al 
Volante”

226 Mujeres
Capacitadas 
con el Programa

para impulsar la 
inclusión de las mujeres 
en el campo laboral y 
en su desarrollo 
económico familiar.

2022-2025

2022-2025

primero en su tipo en el país
en Tijuana mediante el cual, 
se ha atendido a

Multiservicios

más de
40 mil personas

y el recurso destinado a las 
acciones de coadyuvancia para 
las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las 
Mujeres en Estados y Municipios.

Centro

para
las Mujeres
LIBRE

Frontera SolidariaCentro

Baja California (CMC)

con el objetivo de brindar
atención integral a personas 
desplazadas, en movilidad y 
solicitantes de la condición 
de refugiado en coordinación con 
ACNUR, COMAR, Proyecto Salesiano 
Tijuana y a las OSC por el trabajo en conjunto.

capacitadas

Inversión:
938 mil 280 pesos.
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Plan Nacional de Desarrollo, Tijuana.

El Gobierno de Baja California ha consolidado una política 
pública basada en los derechos humanos, la igualdad de género 
e inclusión, como parte de los compromisos del Plan Estatal 
de Desarrollo (PEDBC) 2022–2027. Estos avances, alineados 
con la Agenda 2030, han permitido fortalecer programas 
en favor de la inclusión social, la equidad sustantiva y la no 
discriminación, ampliando la cobertura hacia comunidades 

indígenas, personas con discapacidad y otros sectores 
históricamente excluidos. La rendición de cuentas se presenta 
con un enfoque de resultados e impacto territorial, destacando 
la colaboración entre los tres órdenes de gobierno para 
garantizar que el respeto a la dignidad humana sea el eje 
rector de la transformación social en la entidad.

Derechos Humanos, Igualdad 
de Género e Inclusión Social
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Cuarto Informe de Gobierno

Se han impulsado la transversalización de la igualdad y los 
derechos humanos en la planeación, presupuestación y 
evaluación de las políticas públicas, asegurando que respondan 
a principios de justicia social, diversidad e inclusión. Este 
esfuerzo busca eliminar brechas históricas de desigualdad 
y discriminación mediante una visión interseccional que 
se coloque en el centro a las personas. Con la participación 
activa de la sociedad civil y el compromiso institucional, se 
avanza hacia un Estado más justo, equitativo e incluyente, en 
el que todas y todos tengan acceso a oportunidades, servicios 
y espacios de decisión, construyendo un Baja California libre 
de violencia estructural y simbólica.

Políticas públicas, con enfoque en los  
derechos humanos

Desde el Gobierno del Estado hemos consolidado avances 
sustantivos en la armonización legislativa con enfoque de 
derechos humanos. En agosto de 2025, se llevó a cabo el Foro 
de Armonización Legislativa, un espacio plural que reunió a 110 
personas y logró articular la participación de los tres poderes 
del Estado, de los dos niveles de gobierno, de organizaciones 
de la sociedad civil y de agencias internacionales. Durante el 

foro se abordaron temas clave como la armonización con la 
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura, la 
Ley General de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil, y diversas reformas en materia de igualdad, 
no discriminación, libertad de expresión y justicia penal con 
perspectiva de género. Estas acciones consolidan avances 
sustantivos y comunican con claridad que este Gobierno trabaja 
con resultados, visión y cercanía con la sociedad.

En colaboración con el Poder Legislativo Estatal, en septiembre 
y octubre de 2025, avanzamos en la armonización del marco 
jurídico local con los estándares nacionales e internacionales 
en derechos humanos, llevando a cabo una reunión de trabajo 
con diputadas y diputados del XXV Congreso del Estado, donde 
se presentó un diagnóstico integral que consolida los hallazgos 
y propuestas recogidas en las mesas, priorizando puntos clave 
para la agenda legislativa en materia de derechos humanos, 
así como la identificación de brechas normativas y propuestas 
legislativas clave.

En este Gobierno trabajamos con firmeza para garantizar los 
derechos humanos de todas las personas. Como parte de este 
compromiso, hemos dado seguimiento puntual al Programa 

Enfoque de Derechos Humanos

Foro y taller sobre atención integral para personas defensoras de derechos humanos y periodistas, Tijuana.
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Estatal de Derechos Humanos 2022–2027, una política pública 
construida de manera participativa que articula el trabajo de 
42 dependencias estatales, reflejo del esfuerzo conjunto entre 
instituciones, organismos autónomos y sociedad civil. A la fecha, 
el programa presenta un avance del 60%, evidenciando una 
respuesta interinstitucional activa y coordinada, alineada con los 
principios de igualdad, no discriminación y dignidad humana.

Entre los principales logros alcanzados se encuentran acciones 
con enfoque de inclusión, equidad y justicia social, destacando 
resultados en áreas clave: en educación, se han impulsado 
políticas inclusivas e interculturales; en salud y bienestar, 
se integró la perspectiva de género; en medio ambiente y 
agricultura, se promueven prácticas sustentables con respeto a 
los derechos colectivos; y en turismo, se desarrollan propuestas 
accesibles e incluyentes. Estos avances fortalecen el camino 
hacia un Estado más justo, igualitario y libre de discriminación, 
en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 5, 10 y 16.

En esta Administración consolidamos un mecanismo 
interinstitucional de coordinación y seguimiento con enfoque 
en derechos humanos, reafirmando nuestra voluntad de 

trabajar de manera articulada con los organismos autónomos. 

Entre enero y agosto de 2025, se llevaron a cabo tres Mesas de 
Seguimiento a Recomendaciones y Quejas, con la participación 
activa de dependencias como la Secretaría General de Gobierno 
(SGG), Secretaría de Salud (SSA), Secretaría de Educación, 
Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC), Comisión Estatal 
del Sistema Penitenciario (CESISPE) y la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos (CEDH). Estos espacios interinstitucionales 
permitieron revisar avances sustantivos, identificar pendientes 
críticos y solicitar planes de trabajo específicos para su atención, 
fortaleciendo así la corresponsabilidad institucional en materia 
de derechos humanos.

Este ejercicio de diálogo institucional y corresponsabilidad 
fortaleció la coordinación entre dependencias, permitió 
establecer estrategias conjuntas para la atención a víctimas 
y la reparación integral, y generó acuerdos para mejorar la 
respuesta del gobierno ante casos de vulneraciones a derechos. 
Con estas acciones, se avanza hacia una gestión pública más 
justa, legal y respetuosa de la dignidad humana, en línea con 
los principios del Objetivo de Desarrollo Sostenible 16.

Foro de Armonización Legislativa.
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Cuarto Informe de Gobierno

En el marco de nuestra responsabilidad institucional con los 
derechos humanos, nos sumamos activamente a la Estrategia 
Nacional contra la Tortura, impulsada por la Secretaría de 
Gobernación, reafirmando nuestro compromiso de proteger, 
promover y garantizar los derechos de todas las personas. 
Como parte de esta estrategia, en junio de 2025 se lanzó 
en Baja California la Campaña Nacional México Sin Tortura, 
iniciativa que visibiliza nuestro esfuerzo por construir una Baja 
Sin Tortura. A través de esta campaña, se difundió información 

clave sobre prevención, atención y reparación integral para 
víctimas de tortura y malos tratos, incorporando enfoques 
diferenciales, de género y de derechos humanos.

Durante esta campaña, se compartieron materiales informativos 
a un mil 794 personas servidoras públicas, promoviendo mayor 
sensibilización en el actuar institucional. En redes sociales, 
alcanzamos a 269 personas con mensajes clave sobre la 
prevención de la tortura. Además, acercamos esta campaña 
a 124 servidores públicos del CESISPE. También, se llevó este 
mensaje a espacios participativos como la Mesa de Cocreación 
con DIF Estatal, fortaleciendo el trabajo con juventudes. Estas 
acciones consolidan una cultura de cero tolerancias a la tortura 
dentro de las instituciones públicas y avanzar de forma concreta 
hacia el cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible 16. 

En un hecho sin precedentes, esta Administración Estatal 
consolidó la coordinación interinstitucional con los siete 
municipios de Baja California para fortalecer la seguridad desde 
un enfoque humano, justo e incluyente. A través de la SGG, se 
capacitó a más de tres mil 518 elementos de corporaciones 
de seguridad pública municipales en derechos humanos, 
igualdad sustantiva y perspectiva de género, avanzando en 
la profesionalización policial mediante el programa Derechos 
Humanos y Perspectiva de Género en el Modelo de Actuación 
Policial.

Acciones de difusión para reforzar nuestro 
compromiso para una Baja California libre de 

tortura.

Entrega de constancias a policías que concluyeron el programa Derechos 
Humanos y Perspectiva de Género en el Modelo de Actuación Policial, Tijuana.
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Estas acciones han incorporado principios de legalidad, dignidad 
y no discriminación en la labor policial, promoviendo una visión 
transversal que reconoce y atiende desigualdades estructurales. 
Además, se formaron multiplicadores y aliados estratégicos 
en la prevención de violaciones a derechos humanos. Estas 
acciones fortalecen la seguridad pública.                                                          

Como resultado de las acciones de difusión, transparencia y 
acercamiento a la ciudadanía, durante la Administración Estatal 
los servicios de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Integral 
a Víctimas se han incrementado con un total de 44 mil 289 
atenciones integrales, de las cuales 34 mil 440 son brindadas a 
mujeres, niñas y adolescentes víctimas. Las medidas de ayuda 
que se destacan son 12 mil 113 atenciones psicológicas, cuatro 
mil 196 asistencia social, 114 intervenciones en crisis, un mil 171 
referencias a instituciones de apoyo y 11 mil 144 representaciones 
en audiencias penales, lo cual representa un 16% más que el 
periodo anterior (Gráfica 8.1).

la formación continua del servicio público y la sociedad civil. 
En coordinación con World Visión México y el Sistema DIF 
Estatal, se realizó de abril a mayo de 2025, la segunda edición 
del Curso sobre Derechos de NNA, con el objetivo de fortalecer 
capacidades institucionales y centrar el interés superior de la 
niñez en la gestión pública. El curso se impartió en línea y de 
forma asincrónica, brindando herramientas teóricas y prácticas 
sobre derechos humanos de la niñez y adolescencias. 

Gracias a su éxito, en septiembre de 2025 se lanzó la tercera 
edición, dando continuidad a la estrategia de formación para 
consolidar a Baja California como un estado comprometido 
con los derechos de la niñez y la justicia social desde la infancia. 
Ambas ediciones lograron la participación de dos mil 200 
personas, fortaleciendo una red institucional y ciudadana 
orientada a la protección integral de niñas, niños y adolescentes. 

Por otra parte, generamos políticas públicas que garanticen 
el derecho a una alimentación digna para las NNA, colocando 
su voz en el centro de las decisiones públicas. En coordinación 
con el Sistema DIF Baja California y World Visión México, se 
consolidó la Mesa de Cocreación Nuestro Derecho a Comer, un 

Difusión del Curso Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.

Fuente: Secretaría General de Gobierno.

Gráfica 8.1 Representación en audiencias penales

7,101

9,399
11,114

2023 2024 2025

Adicionalmente, garantizando la atención y protección de la niñez 
y adolescencia, se han brindado un mil 500 servicios, los cuales se 
otorgaron a través de atenciones psicológicas, acompañamiento 
en audiencias y asistencia en diligencias durante el proceso penal. 
La atención brindada con mayor incidencia es en los delitos de 
violencia familiar, abuso sexual a menor de 14 años y violación 
equiparada. Estas acciones fortalecen un sistema de atención 
más accesible, sensible y eficaz.

En esta Administración reafirmamos nuestro compromiso con 
los derechos de niñas, niños y adolescentes (NNA), promoviendo 
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espacio de diálogo realizado en el municipio de Tijuana, donde 
50 adolescentes participaron activamente para expresar sus 
ideas, necesidades y propuestas. Esta experiencia será replicada 
en otros municipios del Estado, como parte de una estrategia 
integral para fortalecer la participación infantil en el diseño de 
políticas públicas con enfoque de derechos humanos.

Esta jornada nos permitió escuchar directamente a las 
juventudes, conocer sus experiencias y construir propuestas que 
respondan a su realidad y visión, se contó con la participación 
de estudiantes del Colegio de Bachilleres de Baja California 
(COBACH), Centro de Enseñanza Técnica y Superior (CETYS), 
Centro de Bachillerato Tecnológico industrial y de Servicios 
(CBTIS) y Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
(CONALEP), así como con el acompañamiento de dependencias 
como Salud, Agricultura, INDE, Bienestar, Seguridad Ciudadana, 
Trabajo y organismos de derechos humanos y Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), fortaleciendo así la 
coordinación interinstitucional. Con estas acciones, se reafirma 
nuestro compromiso con un enfoque de derechos humanos, 
inclusión e igualdad, y con la participación activa de las niñas, 
niños y adolescentes como sujetos plenos de derechos, alineado 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2, 10 y 16.

Consolidamos acciones para fortalecer la formación del 
personal directivo y docente de educación básica en derechos 

humanos y perspectiva de género, a través del taller Derechos 
Humanos y Perspectiva de Género en el marco del Derecho a 
la Educación. Esta capacitación forma parte de la estrategia 
para garantizar una educación inclusiva, equitativa y con 
enfoque de derechos para niñas, niños y adolescentes. Así, se 
avanza en el cumplimiento del interés superior de la niñez, 
la igualdad, no discriminación e inclusión, conforme al Plan 
Estatal de Desarrollo 2022-2027.

En octubre de 2025, se organizó la Feria de Derechos Humanos 
para Niñas, Niños y Adolescentes, un espacio interactivo y 

Mesa de Cocreación “Nuestro Derecho a Comer” Llevado a cabo en CDC DIF Pilares Latinos.

Taller Derechos Humanos y Perspectiva de 
Género en el marco del Derecho a la Educación.
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formativo que se promueve a través del trabajo interinstitucional 
entre distintas dependencias del Gobierno del Estado. Esta 
feria tuvo como objetivo abrir espacios seguros, accesibles 
y respetuosos para escuchar a las infancias y adolescencias, 
visibilizando sus voces, necesidades y propuestas. Durante la 
jornada se instalaron diversos módulos recreativos, informativos 
y participativos que abordaron temas como el derecho a la 
identidad, la educación, la salud, el juego, la participación y la no 
discriminación. Las actividades fueron diseñadas para fomentar 
el aprendizaje y la reflexión de forma divertida e inclusiva, tanto 
para las NNA como para sus familias y personas cuidadoras. 

Derechos Humanos para Mujeres

El acceso a la justicia en México para mujeres víctimas de 
violencia de género ha sido, durante las últimas décadas, un 
tema fundamental para lograr uno de los objetivos del Estado 
frente a sus obligaciones internacionales en la materia, que es 
erradicar la Violencia Contra las Mujeres (VCM) y combatir la 
impunidad en lo que a esta temática concierne.

Para ello en Baja California analizamos y validamos el Diagrama 
perteneciente al Protocolo de Violencia Institucional, haciendo 
énfasis en que no se produzca una revictimización a la persona 
quejosa en su calidad de víctima, el cual contribuirá a la 
sistematización y articulación de buenas prácticas compatibles 
con las perspectivas de equidad en la atención de las víctimas, 
así como innecesarias superposiciones de intervenciones.

Este protocolo también propicia la sensibilización y capacitación 
en perspectivas de género y diversidad sexual, dirigida al 
personal que estuviere involucrado en la asistencia y atención de 
esta problemática, que se desempeñe tanto de las dependencias 
y entidades paraestatales de la Administración Pública Estatal, 
a fin de brindar una eficaz atención en situaciones de violencia.

Adicionalmente, se presentó el análisis de Sentencias con 
Perspectiva de Género, documento que se enfoca, propiamente, 
en asegurar que las resoluciones judiciales tomen en cuenta las 
desigualdades y discriminaciones basadas en el género, para 
garantizar la igualdad y la no discriminación en la impartición 
de justicia a fin de evitar perpetuar estereotipos o injusticias.  

En congruencia con la lucha histórica de las mujeres y con el 
firme compromiso del estado de Baja California de garantizar el 
pleno ejercicio de sus derechos, el 21 de julio de 2025 se publicó 
en el Periódico Oficial del Estado el Decreto que reforma la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo. Con esta acción se abroga la Ley 
del Instituto de la Mujer y se establece la extinción del instituto 
a partir del 30 de septiembre de 2025, para dar paso, el 1 de 
octubre de 2025, a la creación de la Secretaría de las Mujeres. 
Este avance, más que un simple reacomodo institucional, es 
el reconocimiento del colocar la agenda de derechos de las 
mujeres en el más alto nivel de gobierno, asegurando que las 
políticas públicas, los programas y el presupuesto se orienten 
con firmeza hacia la construcción de un Baja California más 
igualitario, justo y libre de violencias.

Capacitación sobre Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado para elementos policiales en Mexicali.
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Durante febrero de 2025, con el objetivo de dar a conocer 
la Alerta de Violencia de Género en el Estado, así como 
brindar herramientas teóricas y prácticas respecto de la 
actuación policial para garantizar a las mujeres, niñas y 
adolescentes su derecho a la protesta pacífica, se brindó 
capacitación a 233 mujeres policías de los siete municipios 
del Estado, garantizando con ello, se respete el derecho a la 
libre manifestación en el marco de la conmemoración del 
Día Internacional de la Mujer. 

Además, se impulsó la transformación del sistema penitenciario 
con una visión centrada en la dignidad humana y la reinserción 
social efectiva. En coordinación con la CESISPE, implementamos 
el programa de capacitación Derechos Humanos en el Sistema 
Penitenciario: Atención Diferenciada y Reinserción Social, 
dirigido al personal de los Centros de Reinserción Social del 
Estado, por lo que de junio a agosto de 2025, desarrollamos esta 
estrategia formativa en modalidad híbrida (presencial y virtual), 
con las cuales se brindan herramientas teórico y prácticas 
para integrar un enfoque de derechos humanos, igualdad y 
perspectiva de género en el trato diario a las personas privadas 
de la libertad, con especial atención a las mujeres. Esta acción 
responde a las recomendaciones emitidas por organismos 
públicos de derechos humanos, y nos permitió avanzar en 
la mejora de condiciones de reinserción, la prevención de la 
violencia institucional y la garantía del trato digno para todas 
las personas. 

Presentación de la revista La Siempreviva, Mexicali.

Con el propósito de visibilizar y difundir las acciones orientadas 
al bienestar de niñas y mujeres en Baja California, el Sistema 
DIF Estatal presentó la revista La Siempreviva, publicación 
inspirada en el legado de la Maestra Rita Cetina Gutiérrez, 
pionera en la educación de las mujeres en México. La primera 
edición con un tiraje de 500 ejemplares, fue presentada en 
septiembre de 2025 en la Galería de la Ciudad de la Secretaría 
de Cultura en Mexicali, contando con la asistencia de titulares 
institucionales, autoridades educativas y participantes del 
taller La Siempreviva.

En seguimiento a la política pública de rechazo absoluto a 
conductas de acoso y hostigamiento sexual para garantizar 
espacios seguros en los centros de trabajo, en cumplimiento 
al Protocolo para la Prevención y Atención del Acoso Sexual 
y Hostigamiento Sexual; a través de la SGG, en junio de 2025, 
emitimos y suscribimos el Pronunciamiento de Cero Tolerancia 
al Acoso Sexual y Hostigamiento Sexual.

A su vez, fue presentado el Decálogo por la Igualdad de Género 
y No Discriminación, documento que establece 10 conductas 
donde las personas servidoras públicas, se comprometen a 
seguir y hacer cumplir, con el objetivo de consolidar un clima 
laboral en condiciones de igualdad.  

Con el objetivo de dar un primer paso hacia la prevención y 
la atención a los actos de violencia, hostigamiento, acoso, así 
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Fuente: Instituto de la Mujer de Baja California.

Tabla 8.1 Niñas, niños y adolescentes 
beneficiados con actividades de 

sensibilización 

Municipio Actividades
Beneficiados (as)

Mujeres Hombres

Tijuana 6 32 46

Ensenada 1 312 24

Total 7 344 70

Plática de Derechos Humanos Sexuales y 
Reproductivos, Ensenada.

como de fortalecer la seguridad, dignidad y movilidad contra 
las mujeres y niñas en el transporte público en el estado de Baja 
California y establecer medidas preventivas que contribuyan 
a la creación de espacios seguros para todas, se diseñó e 
implementó el Protocolo para el Bienestar y la Movilidad de 
las Niñas y Mujeres.

La movilidad con perspectiva de género es un tema que suma 
de manera eficiente en la lucha contra la violencia hacia las 
mujeres y permite saldar brechas de igualdad existentes en la 
actualidad. Atender a las mujeres ante situaciones de violencia 
en los espacios públicos, puntualmente en el transporte público 
colectivo, es una obligación del estado, por ello, es prioritario 
proporcionar un marco de referencia y guía práctica para las 
instituciones, organizaciones y personas responsables de tomar 
decisiones y llevar a cabo acciones que afecten la movilidad y 
el bienestar de las niñas y mujeres en el   transporte público 
colectivo.

En sucesivas y como parte de su implementación, de noviembre 
a diciembre de 2024, se llevó a cabo un programa de capacitación 
dirigido a 131 operadoras, operadores y personal vinculado al 
sistema de transporte, brindándoles herramientas teóricas 
y prácticas en materia de perspectiva de género, derechos 
humanos y protocolos de actuación ante situaciones de acoso. 
Asimismo, se promovió una cultura de respeto, inclusión y 
equidad de género dentro del sector, sensibilizando a todos 
los actores involucrados sobre la importancia de garantizar 
un entorno seguro y libre de violencia para mujeres y niñas, lo 
que representa un avance significativo hacia la transformación 
del transporte público en un espacio más justo, accesible 
y sobre todo seguro, reafirmando el compromiso de este 
Gobierno con la igualdad sustantiva y el bienestar de las 
mujeres bajacalifornianas.

El embarazo en adolescentes es un problema de salud pública, 
multifactorial que no solo afecta a nivel orgánico y mental, sino 
también en su entorno familiar, social, cultural y educativo. Por 
ello, se implementaron estrategias de prevención y educación 
en salud sexual.

En aras de fortalecer esta política y garantizar los derechos 
humanos sexuales y reproductivos de las mujeres al disminuir 
el embarazo en las adolescentes, a través del Fondo para el 

Bienestar y el Avance de las Mujeres (FOBAM), durante el 
periodo noviembre y diciembre de 2024, se llevaron a cabo siete 
actividades de sensibilización y formación con la comunidad 
escolar, siendo seis en Tijuana, una en Ensenada, la cual tiene 
como finalidad abordar temas como métodos anticonceptivos, 
entre otros. Además, se realizaron actividades, como pláticas 
informativas y talleres, beneficiando a un total de 414 NNA de 
los cuales 344 son mujeres y 70 son hombres (Tabla 8.1).

Además, con el objetivo de generar conciencia y fortalecer su 
conocimiento sobre derechos humanos, igualdad de género 
y prevención de la violencia especialmente con la comunidad 
estudiantil de nivel secundaria, durante el periodo de enero 
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a octubre de 2025, se impartió en el municipio de Ensenada 
pláticas de sensibilización beneficiando a 106 estudiantes, de 
los cuales 54 fueron mujeres y 52 hombres. (ODS 5.6)

Asimismo, con el Programa de Atención Integral para el Bienestar 
de las Mujeres (PAIBIM) y en coordinación con actores estratégicos 
e instituciones claves, se continuan fortaleciendo los derechos 
humanos sexuales y reproductivos de las mujeres con acciones 
de prevención en los sectores educativo, público y privado 
beneficiando a 829 mujeres en todo el Estado (Gráfica 8.2).

Por lo que, en abril de 2025, durante el Foro de Derechos 
Humanos y Empresas, se reconocieron a Jabil NPA de México 
y Grupo Tress Internacional, como empresas que ejercen 
buenas prácticas en derechos humanos. Esta acción fortalece 
la colaboración entre Gobierno y sector privado, impulsando 
una cultura empresarial alineada con la dignidad humana, la 
no discriminación y el respeto a los derechos laborales. 

El Gobierno del Estado de Baja California reconoce la importancia 
de atender a las personas en contexto de movilidad, ya que la 
entidad es un punto estratégico en los flujos migratorios. Con 
un enfoque de derechos humanos e inclusión, se impulsan 
políticas públicas coordinadas con distintos órdenes de gobierno 
y sociedad civil para garantizar acceso a servicios básicos, 
condiciones de vida digna y oportunidades de desarrollo, 
fortaleciendo así la cohesión social y la gobernabilidad en la 
región.

Bajo la estrategia México te Abraza, se ha participado 
activamente en la instalación de dos centros de atención, en 
los lugares conocidos como: Flamingos, en la ciudad de Tijuana 
y FEX en Mexicali, en los que destaca la coordinación entre 
dependencias municipales, estatales y federales para recibir, 
con calidez y humanismo, a personas repatriadas de Estados 
Unidos de América. 

Asimismo, en colaboración con la Universidad Autónoma 
de Baja California (UABC), se organizó la actividad Brigada 
apoyo al migrante, bajo las políticas públicas que impulsa esta 

Gráfica 8.2 Beneficiadas del Programa PAIBIM

Mexicali
199

San Felipe
92

Tecate
157

Tijuana
17

Ensenada
214

San Quintín
150

Fuente: Instituto de la Mujer de Baja California.

Derechos humanos para grupos de 
atención prioritaria como son migrantes 
personas con discapacidad, indígenas, 
LGBTTTIQ, personas en situación de calle, 
entre otros

Reconocemos al sector empresarial como un aliado estratégico 
en la construcción de una sociedad más justa, incluyente 
y con condiciones laborales dignas. En el marco del Día 
Internacional de los Derechos Humanos, se lanzó la convocatoria 
Reconocimiento a las Buenas Prácticas de las Empresas en la 
Protección y Respeto de los Derechos Humanos 2024, con el 
objetivo de visibilizar y reconocer acciones empresariales en 
favor de la inclusión, la igualdad y el trato digno. 

Donación de kits de higiene personal, 
UABC, Campus Tijuana.
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Recorrido en el Centro de Atención a connacionales, Tijuana.

Administración de garantizar los derechos humanos de todas 
y todos, y con el objetivo de ofrecer asistencia a la comunidad 
en contexto de movilidad, mediante la donación de artículos 
de aseo personal. La iniciativa se enfocó en apoyar a quienes 
se encuentran en albergues de la sociedad civil, beneficiando a 
855 personas en contexto de movilidad y en situación de calle 
aumentando en un 50% el apoyo respecto al periodo anterior.

Para impulsar y consolidar los espacios institucionales dedicados 
a la gobernanza local de la migración y la movilidad humana 
con una perspectiva de derechos humanos, se fortalece la 
vinculación interinstitucional, para velar por la seguridad y 
protección integral de las personas migrantes y sus familias. Por 
lo que, en junio del 2025, se realizó la Primera Sesión Ordinaria 
del Consejo Estatal de Asuntos Migratorios, logrando sumar a 
actores claves en el fortalecimiento del trabajo colaborativo, 
como la Comisión Mexicana de Ayuda al Refugiado, Secretaría 
de Economía e Innovación, Secretaría de Cultura, Centro de 
Justicia para las Mujeres, Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, Comisión Ejecutiva Estatal de Atención Integral a 
Víctimas, Comisión Interinstitucional Contra la Trata de Personas, 
así como las Consejerías Jurídicas de los Ayuntamientos de 
Tijuana y Mexicali.

Fortalecer las capacidades y habilidades para la atención de 
personas en contexto de movilidad que transitan por Baja 
California es un eje principal para esta Administración; por 
ello, a través de las Unidades de Protección de Salud Mental 

y Apoyo Psicosocial de la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM) capacitó al personal de la ventanilla de 
atención al migrante de Tijuana y Mexicali, para que durante 
el desempeño de sus actividades, se asegure la promoción, 
asistencia y acompañamiento en el acceso a derechos y servicios, 
como lo son: la identidad, justicia, salud, trabajo, educación, 
trámites migratorios, así como asistencia y protección consular. 

En este sentido, esta Administración Estatal se ha distinguido 
por establecer vínculos y sinergias con entidades hermanas 
para atender a las y los connacionales que transitan por Baja 
California; por ello en enero de 2025, por conducto de la SGG, 
se sostuvo una reunión con representantes de los gobiernos de 

Reunión con representantes de los gobiernos de                                                                     
Michoacán, Oaxaca y Guerrero.
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Michoacán, Oaxaca y Guerrero, donde se reforzaron acuerdos 
para un retorno digno de todas y todos las personas en contexto 
de movilidad a sus lugares de origen, respetando en todo 
momento el derecho a migrar.      

Siguiendo, los acuerdos tomados en dicha reunión se coordinaron 
esfuerzos que permitieron mejorar las oportunidades y 
condiciones de vida de quienes decidan permanecer en la 
entidad, reafirmando el compromiso de fortalecer la atención 
integral, la defensa de los derechos humanos con la construcción 
de redes de apoyo. Por lo que con el fin de identificar las 
necesidades de las y los guerrerenses se realizaron recorridos 
entregando más de dos mil directorios de servicio beneficiando 
a la población guerrerense que se encuentran en los distintos 
espacios de atención y de acogida. 

En el periodo que se informa, se participó en tres jornadas 
comunitarias, en las que se brindó atención prioritaria a mujeres 
y a personas en situación de calle, beneficiando a un total de 270 
ciudadanas y ciudadanos, con servicios y apoyos orientados a la 
restitución de sus derechos y la mejora de sus condiciones de vida.

Impulsando una Baja California más incluyente, y en 
coordinación con la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, se realizó el Conversatorio Derechos Humanos de 
las Personas con Discapacidad, abordando temas clave como 
mujeres y discapacidad; migración y discapacidad, dialogando 
sobre las múltiples formas de discriminación que enfrentan 
personas con discapacidad, mujeres, personas migrantes, 
infancias, personas de las comunidades LGBTTTIQ+, personas 
indígenas y personas afromexicanas. Este ejercicio permitió 
construir propuestas para políticas públicas con enfoque 
interseccional e institucional, y contó con la participación de 
más de dos mil personas, lo que reafirma el interés colectivo 
por avanzar hacia una sociedad más justa, plural y respetuosa 
de los derechos humanos. 

Promoviendo una cultura institucional basada en los derechos 
humanos, la inclusión y la corresponsabilidad entre niveles de 
gobierno, a través de la SGG capacitamos a altos funcionarios 
públicos del municipio de Playas de Rosarito, con el objetivo 
de fortalecer sus capacidades para atender con dignidad, 
igualdad y sin discriminación a toda la población, especialmente 

Jornadas comunitarias, brindando atención prioritaria a personas en situación de vulnerabilidad.
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a los grupos de atención prioritaria. Durante esta jornada 
se abordaron los temas: historia de los derechos humanos; 
igualdad, no discriminación e inclusión, grupos de atención 
prioritaria y derechos de las personas con discapacidad. Esta 
acción refuerza el compromiso del Estado con la formación 
de servidores públicos más sensibles, capacitados y cercanos 
a la ciudadanía. 

Esta Gestión Estatal, enfocada en el bienestar de las mujeres, 
se une a la difusión de la Cartilla de Derechos de las Mujeres 
creada por la Secretaría de las Mujeres del Gobierno Federal, 
como una herramienta práctica y de consulta útil para los 
distintos espacios de la vida cotidiana, este documento esta 
conformado por 15 derechos, siendo fundamental que las 
mujeres los conozcan para ejercerlos, defenderlos y exigir su 
cumplimiento. Esta cartilla tiene como objetivo fortalecer la 
igualdad sustantiva y, a la par, erradicar todo tipo de violencia.

Esta cartilla fue otorgada a través de los Centros LIBRE, espacios 
que buscan ofrecer servicios de atención integral para promover 
el bienestar y la protección de los derechos a la mujer en 
diversas comunidades, hemos realizado pláticas con temas de 
Derechos Humanos de las Mujeres, visibilizando históricamente 
la modificación a los derechos civiles, sociales y políticos que 
garantizan el acceso a los derechos humanos, con ello se logró 
orientar a un apróximado de 900 personas bajacalifornianas.

Asamblea de Mujeres, Voces por la Igualdad y 
Contra las Violencias, San Quintín.

A través de las acciones de vinculación con la comunidad y 
promoción de la cultura inclusiva, se orientó a 259 personas 
pertenecientes a diferentes grupos para el pleno ejercicio de 
sus derechos en el Estado en el primer trimestre de 2025 a 
través de la instalación de un módulo en la Feria Internacional 
del Libro de la Universidad Autónoma de Baja California, el 
cual tuvo el objetivo de sensibilizar a la población universitaria 
y público en general sobre temas de inclusión social, igualdad 
de género, derechos humanos y accesibilidad para personas 
con discapacidad. 

Dentro de la Administración Estatal, de noviembre de 2024 a 
octubre de 2025, se impartieron 19 jornadas de capacitación y 
sensibilización con la comunidad escolar de educación básica 
y media superior, con un impacto de un mil 393 estudiantes 
de dichos niveles. 

Asimismo, se instalaron dos módulos informativos en 
comunidades escolares de educación básica y cinco en media 
superior, con actividades didácticas incluyentes. 

Las jornadas y los módulos informativos tienen como finalidad 
fomentar la inclusión social, igualdad, no discriminación, libre 
desarrollo de la personalidad y derechos humanos de los grupos 
de atención prioritaria. 

Alumnas y alumnos de la Escuela Secundaria 
Técnica Num 9 participando en la actividad 

Manos a la Inclusión en las jornadas 
preventivas Mi Rol, Mi Espacio. 
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El Gobierno del Estado, a través de las Ventanillas Únicas de 
Atención de la estrategia México te abraza, brindó atención 
a más de ocho mil personas repatriadas. Asimismo, cinco mil 
909 personas fueron beneficiadas con servicios de asesoría 
legal, orientación sobre programas sociales, apoyo psicológico, 
atención médica, vinculación laboral, revalidación de estudios, 
retorno voluntario, así como con la entrega de documentos de 
identidad personal, entre ellos actas de nacimiento y Claves 
Únicas de Registro de Población. Estas acciones fortalecen 
la protección de los derechos de las personas repatriadas 
durante el periodo que se informa.

Se sigue fortaleciendo la participación activa de las personas 
con discapacidad en la vida pública, promoviendo espacios 
de diálogo, reconocimiento y acción. En julio de 2025, se 
inició con una primera sesión en el Centro de Rehabilitación 
Integral (CRI) de Tijuana, donde se presentó el proyecto Soy 
Capaz, con la participación de organizaciones de la sociedad 
civil y personas emprendedoras. A partir de esta experiencia, 
se replicaron sesiones en los municipios de Tecate y Playas 
de Rosarito, generando propuestas, resolviendo dudas y 
consolidando alianzas estratégicas que fortalecen el trabajo 
conjunto entre sociedad civil, personas con discapacidad 
y Gobierno. Estas jornadas se realizaron como parte de los 
preparativos rumbo al Primer Encuentro Binacional de 
Discapacidad, consolidando una cultura de inclusión, respeto 
y corresponsabilidad, avanzando hacia la construcción de 
una sociedad más igualitaria, donde todas las voces sean 
escuchadas y reconocidas. 

“Mi más sincero agradecimiento a la Gobernadora 
Marina del Pilar por su invaluable apoyo en el 
proceso de obtención de mi registro. Su gestión 
fue fundamental para superar los obstáculos que 
enfrentaba, especialmente con la constancia de 
inexistencia de Jalisco, un documento que me 
resultaba imposible obtener por mi cuenta”.

Sarahi Micbel Domínguez
Beneficiada a través de los servicios de las ventanillas 

únicas de atención.

“Quiero agradecer a la Gobernadora Marina del 
Pilar por su apoyo. Durante seis años intenté sin 
éxito obtener mis documentos, ya que me pedían 
la constancia de inexistencia de Michoacán y otros 
requisitos que no podía cumplir. Gracias a su gestión 
hoy ya cuento con mis papeles, pude registrar a mi 
hija y estoy por tramitar mi INE. Esto significa para mí 
la oportunidad de comenzar una nueva vida, y deseo 
que más personas que pasan por lo mismo también 
reciban este apoyo”.

María Isabel Martínez Flores 
Beneficiada a través de los servicios de las ventanillas 

únicas de atención.
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experiencias y buenas prácticas. Con la participación presencial 
de más de 200 personas, el foro reafirmó el principio Nada sobre 
nosotros sin nosotros, integrando activamente a personas con 
discapacidad en el diseño, evaluación y diálogo sobre políticas 
públicas laborales. Este esfuerzo fortalece la construcción de 
un mercado laboral más justo, accesible y equitativo, en línea 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 8 y 10.

Se refuerza la profesionalización del servicio público con enfoque 
de derechos humanos, igualdad y no discriminación; con 
este objetivo, entre junio y julio de 2025, se llevó a cabo el 
proceso de capacitación Derechos Humanos y Prevención de 
la Discriminación, dirigido a 269 personas servidoras públicas 
del Instituto de Movilidad Sustentable, en los siete municipios. 
Durante el curso se abordaron contenidos clave como: Principios 
fundamentales de los derechos humanos: dignidad, igualdad y 
no discriminación; obligaciones del personal público desde un 
enfoque de derechos; marco normativo nacional e internacional; 
atención y trato diferenciado a grupos de atención prioritaria 
en el contexto de la movilidad.

Garantizando el respeto y la protección de los derechos humanos, 
en junio de 2025, se llevó a cabo la capacitación Actualización 
en Materia de Derechos Humanos, dirigida a personas titulares 
de los Órganos Internos de Control y al personal jurídico del 
Ejecutivo Estatal, contando con la participación de 100 personas 
asistentes. El encuentro tuvo como propósito profesionalizar a 

Sesión Informativa con asociaciones civiles, 
colectivos y emprendedores de la comunidad 

de personas con discapacidad, CRI Tijuana.

En el marco del Mes del Orgullo de la Discapacidad, se llevó 
a cabo en agosto de 2025 el Foro Derechos del Trabajo de las 
Personas con Discapacidad, en coordinación con la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social (STPS) y el Servicio Nacional de 
Empleo (SNE). Este espacio se consolidó como un punto de 
encuentro entre el sector empresarial, la sociedad civil, la 
academia y personas con discapacidad, promoviendo el derecho 
al trabajo y la inclusión laboral a través del intercambio de 

Foro Derechos del Trabajo de las Personas con Discapacidad, Tijuana.
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quienes integran las áreas responsables de dar seguimiento a 
quejas y recomendaciones emitidas por organismos públicos 
de derechos humanos, incorporando un enfoque transversal 
de igualdad, no discriminación y perspectiva de género en el 
desempeño de sus funciones.

Se abordaron contenidos claves sobre: Mecanismos nacionales 
de protección de derechos humanos, jurisdiccionales y no 
jurisdiccionales; protocolos de atención a víctimas, jurisprudencia 
relevante y principios de reparación integral; estrategias de 
cumplimiento y seguimiento de recomendaciones, con énfasis 
en la mejora continua desde los órganos de control interno.                                                             

Se siguen construyendo espacios laborales y sociales libres 
de discriminación, con especial atención a las personas de 
la diversidad sexual y otros grupos históricamente excluidos. 
En junio de 2025, en coordinación con el Servicio Nacional 
de Empleo, realizamos el webinar Lenguaje Incluyente: 
construyendo empresas con dignidad, dirigido a personas 
del sector público y privado, como parte de nuestra estrategia 
para impulsar entornos laborales más accesibles, igualitarios 
y respetuosos con la diversidad.

En este sentido, durante septiembre se avanza en la construcción 
de empresas que promuevan y respeten los derechos humanos, 
realizando intervenciones con más de 50 empresas interesadas 
en transformar sus prácticas desde el sector privado. Durante 
los encuentros, se brindaron herramientas prácticas alineadas 

a marcos normativos internacionales (ONU, OIT, OCDE), 
fortaleciendo el compromiso institucional y empresarial con los 
derechos humanos, y haciendo énfasis en la responsabilidad de 
reconocer y respetar las identidades de género y orientaciones 
sexuales diversas.  

Esta Administración Estatal continúa con el impacto a la 
accesibilidad de los Derechos Humanos de los grupos de 
atención prioritaria. De noviembre de 2024 a octubre de 2025 
se realizaron 26 mesas de trabajo con colectivos feministas, de 
la diversidad sexual y de género de Baja California, de personas 
con discapacidad y personas que pertenecen a pueblos y 
comunidades indígenas, a fin de dar seguimiento, promoción 
y equidad de oportunidades para todas las personas. 

Capacitación para garantizar los derechos humanos desde el servicio público. 

Foro Conectando Comunidades: Identificando 
Estrategias para la inclusión de las personas de la 
diversidad sexual y de género en Baja California.
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Centro Multiservicio Baja California

Resultados:

De los servicios a destacar, es la expedición de las Claves Únicas de Registro de Población Refugiada 
(CURP) con fotografía, en el periodo que se informa se emitieron 664 CURP´s, con ello se logró que las 
atenciones brindadas en los CMS se incrementarán 149% en comparación al 2024, con un total de 24 mil 
838 atenciones reportadas.

En el último bimestre del 2024 se registró la visita de un mil 510 personas al CMS; mientras en el periodo 
2025, se han registrado 12 mil 643 visitas de personas de 36 distintas nacionalidades, incluyendo México. 

Finalmente, se organizaron cinco jornadas de inclusión y coexistencia; capacitándose al personal que 
colabora en el CMS sobre entendimiento intercultural Haití-México y dos talleres Punto Naranja para la 
atención a mujeres víctimas de violencia; además, se realizaron dos jornadas con programas de bienestar 
(servicios y tarjeta violeta); tres reuniones de coordinación interinstitucional, así como cuatro jornadas 
culturales y educativas.  

Esta Administración Estatal comprometida con las personas 
solicitantes de asilo y refugiadas, consolida el Centro 
Multiservicios (CMS) dentro del marco del Foro Global de 
los Refugiados, a través de la SGG y la colaboración con 
la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR), 
Proyecto Salesiano y el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) y otras instituciones 
de los tres órdenes de gobierno, la academia y más de 25 

organizaciones de la sociedad civil, formalizando con ello un 
modelo de atención único en el país. 

Este centro es un espacio en donde se brindan servicios 
de manera gratuita, respetuosa e integral en materia de 
asesoría legal, acceso a la justicia, acceso al procedimiento de 
asilo, protección física y vinculación a albergues, educación, 
empleo, entre otros.

Centro Multiservicios, Baja California Frontera Solidaria, Tijuana.
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Protección a personas periodistas y 
defensoras de derechos humanos 

En esta Administración Estatal, a través del Mecanismo Estatal 
de Protección para las Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas, se han consolidado acciones clave 
para fortalecer la seguridad, visibilidad y reconocimiento del 
trabajo de quienes defienden los derechos y la libertad de 
expresión en Baja California. 

En el periodo que se informa, se llevaron a cabo 12 sesiones 
ordinarias del Mecanismo Estatal, que continúan siendo espacios 
estratégicos para evaluar, actualizar y reforzar las medidas 
preventivas, de protección y urgentes de protección brindadas 
a personas defensoras de derechos humanos y periodistas en 
situación de riesgo por su labor.

En un esfuerzo conjunto entre el Gobierno del Estado y los 
siete ayuntamientos, se firmaron convenios de coordinación 
y adhesión al Mecanismo Estatal, lo que ha permitido articular 
esfuerzos entre los ámbitos estatal y municipal. Esta sinergia ha 
fortalecido la capacidad de respuesta institucional y consolidado 
una atención más eficaz para la protección integral de las 
personas defensoras de derechos humanos y periodistas.

En julio de 2025, se participó en el Primer Encuentro de la Red 
Nacional de Mecanismos de Protección (REDPRO), realizado 
en Culiacán, Sinaloa. Este espacio de diálogo e intercambio 
reunió a representantes de 11 entidades federativas, así como del 
Mecanismo Federal, ONU–DH México y diversas organizaciones 
de la sociedad civil. 

Se refuerza el compromiso con la libertad de expresión y la 
defensa de los derechos humanos, con acciones concretas 
en todo el Estado, entre noviembre y diciembre de 2024, se 
brindaron ocho atenciones individuales y se implementaron 
medidas de prevención y protección en favor de cuatro personas, 
de las cuales dos fueron defensoras de derechos humanos y dos 
periodistas. De enero a octubre de 2025, el registro activo de 
personas bajo medidas preventivas o de protección alcanzó a 33 
personas: 11 defensoras de derechos humanos y 22 periodistas, 
distribuidas en los siete municipios del Estado. Estas acciones 
refuerzan la capacidad institucional de respuesta en contextos 
de riesgo, garantizando condiciones para el ejercicio libre y 
seguro de sus actividades.

También priorizamos la formación de nuestras fuerzas de 
seguridad, se capacitaron a un mil 882 elementos de seguridad 
pública en Tijuana y Mexicali sobre el respeto a la libertad de 

Primer Encuentro de la REDPRO en Culiacán, Sinaloa.
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expresión y el rol de las personas defensoras de derechos 
humanos. Estas acciones han tenido un impacto positivo en 
el desempeño de las corporaciones, fomentando una cultura 
de respeto, no criminalización y protección efectiva. 

En septiembre de 2025, se organizó en Tijuana el Foro y Taller 
sobre Atención Integral para Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas, centrado en los ejes de prevención, 
protección e investigación. Participaron 115 personas de manera 
presencial y 90 más vía transmisión en vivo, provenientes de 
entidades como Estado de México, Puebla, Oaxaca, Veracruz, 
Sinaloa, Durango, Tlaxcala, Nuevo León y Campeche. El evento 
reunió a autoridades federales, estatales y municipales, así 
como a representantes de la academia, personas defensoras 
y periodistas, promoviendo una visión transversal con enfoque 
de derechos humanos, equidad de género y justicia social. 

En el marco del fortalecimiento de capacidades, se 
impartieron capacitaciones especializadas por la ONU-DH 
México, la Fiscalía Especializada en Violaciones a Derechos 
Humanos y Desaparición Forzada del Estado de Chihuahua, 
y Espacio de Organizaciones de la Sociedad Civil para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos 
y Periodistas.

Para fortalecer el acceso a la protección, elaboramos la Guía para 
Conocer y Activar la Protección Local a Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas en Baja California. Esta 
herramienta, informa sobre el funcionamiento del Mecanismo 
Estatal y las rutas para solicitar medidas, promoviendo una 
cultura de prevención, atención inmediata y enfoque de 
derechos humanos, con perspectiva diferencial y de género. 

Además, se impulsa una comunicación institucional incluyente 
y libre de estigmas. En marzo de 2025, en coordinación con el 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), 
se realizó el taller Comunicación con igualdad, sin discriminación: 
Narrativas excluyentes en los medios, con la participación de 44 
personas servidoras públicas del Ejecutivo Estatal, organismos 
autónomos y ayuntamientos. Esta actividad, realizada en 
Mexicali, fortaleció los lazos intergubernamentales y promovió 
una transformación institucional hacia una comunicación 
igualitaria, ética y respetuosa.

Durante el periodo que se informa, se implementaron medidas 
preventivas y de protección para 13 mujeres defensoras de 
derechos humanos y periodistas, con el firme objetivo de 
salvaguardar su integridad y garantizar un entorno seguro 
para el ejercicio de su labor.

Foro y Taller sobre Atención Integral para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, Tijuana.
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Con estas acciones, el Gobierno de Baja California refrenda su 
compromiso con la libertad de expresión, los derechos humanos 
y la democracia, construyendo un entorno más seguro y justo 
para todas y todos.

Violaciones graves

En la Gestión Estatal se brinda atención a 38 colectivos de 
búsqueda, de enero a octubre de 2025 atendimos un mil 210 
folios de búsqueda, materializando un mil 415 acciones de 
búsqueda en los diferentes municipios del Estado, derivado 
de estas acciones hemos logrado 553 hallazgos, de los cuales 
298 fueron localizaciones con vida. Así mismo se han realizado 
625 colaboraciones con otras entidades federativas y se ha 
dado seguimiento a un total de 181 alertamientos de personas 
desaparecidas y no localizadas del Registro Nacional de 
Detenciones (RND) (Tabla 8.2). 

ha logrado un aumento del 15% en relación con el 2024; esta 
tendencia de incremento significativo se refleja con mayor 
contraste en relación con los años anteriores (Gráfica 8.4).

También, se realizó un aumento progresivo en acciones de 
búsqueda, en el año 2024, hubo un aumento considerable 
del 89% en comparación con el año 2023, un incremento del 
33% en el año 2023 en relación con el año 2022; esta tendencia 
de incremento significativo se refleja con mayor contraste en 
relación con los años anteriores (Gráfica 8.3). 

De igual manera se ha registrado un aumento progresivo en 
hallazgos, en 2024 hubo un aumento considerable del 100% 
en comparación con el 2023, y en lo que va del año 2025 se 

Fuente: Secretaría General de Gobierno.

Gráfica 8.3 Acciones de búsqueda desglosado por año
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Fuente: Secretaría General de Gobierno.

Gráfica 8.4 Total de hallazgos desglosados por año
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De forma similar se logró un aumento progresivo en las 
localizaciones con vida. En 2024 hubo un aumento considerable 
del 434% en comparación con el 2023, y en lo que va de 2025 
hemos logrado un aumento del 11% en relación con el 2024; 
esta tendencia de incremento significativo en los últimos dos 

Periodo de enero a octubre de 2025. 

Fuente: Secretaría General de Gobierno.

Tabla 8.2 Informe de acciones Comisión 
Local de Búsqueda

Actividad

Acciones de búsqueda 1,415

Hallazgos (diferentes tipos) 553

Localizaciones con vida 298

Colaboraciones con otros 
estados 625

Seguimiento a Alertamientos 181
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años se refleja con mayor contraste en relación con los años 
anteriores (Gráfica 8.5).

Detenciones con el propósito de continuar con las búsquedas 
y localización de personas desaparecidas y no localizadas en 
la entidad (Gráfica 8.6).

En marzo de 2025, a través de la SGG se realizaron reuniones 
de coordinación con el Consulado de Colombia en México y 
autoridades en materia de seguridad de los tres órdenes de 
gobierno, para analizar en conjunto, dar oportunidades de 
trabajo y educación a las y los colombianos que viven en el 
Estado, así como asentar que la Comisión de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas de Baja California está pendiente 

Fuente: Secretaría General de Gobierno.

Gráfica 8.5 Total de localizados con vida desglosados por 
año
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De enero a octubre de 2025, esta Administración ha dado 
seguimiento a un total de 625 colaboraciones enviadas por las 
Comisiones Locales de búsqueda de otros estados y de esta 
manera dar continuidad a acciones de búsqueda y localización 
de personas desaparecidas y no localizadas en la entidad.  

Asimismo, en este mismo periodo, se dio seguimiento a un 
total de 181 alertas del Sistema de Alertamiento de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas del Registro Nacional de 

Fuente: Fuente: Secretaría General de Gobierno.

Gráfica 8.6 Sistema de alertamiento de personas desaparecidas y no localizadas del Registro Nacional de Detenciones
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Reunión de trabajo con Consulado de Colombia en 
México y autoridades de seguridad del Estado.
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del seguimiento de las acciones de búsqueda respecto de sus 
connacionales no localizados en nuestra entidad. 

Además, se incrementó la coordinación interinstitucional con 
otras dependencias y organismos autónomos, tales como 
Fiscalía General del Estado de Baja California (FGEBC), cuerpos 
de seguridad de los diferentes niveles de Gobierno, Células 
de Búsqueda Municipales, Organizaciones Internacionales, 
Educativas y de la Sociedad Civil, con lo cual se logró mejorar 
la interacción entre dependencia y sociedad, fortaleciendo las 
capacidades y una mejora en la efectividad de las acciones de 
búsqueda de personas desaparecidas en el Estado. 

También, se realizaron reuniones de trabajo con la Organización 
Internacional Commit Global, para el impulso y fortalecimiento 
de capacidades, explorar criterios de oportunidad, así como 
herramientas y metodologías especializadas, consolidando 
la colaboración en materia de búsqueda y localización de 
personas en el Estado. 

Como parte de los logros de este Gobierno Estatal y del 
compromiso de apoyar a los familiares de las personas 
desaparecidas o no localizadas, de abril a mayo de 2025 se 
llevó a cabo la Sexta Brigada de Búsqueda Estatal de Personas 
Desaparecidas de Baja California que tuvo lugar en los siete 

municipios, contando con la participación diaria de 77 personas 
integrantes de diversos colectivos de búsqueda, dando un 
total de 985 personas, así como la participación diaria de 38 
personas servidoras públicas lo que reflejó una participación 
total de 504 personas funcionarias. 

En esta Administración Estatal se realizaron acciones de 
búsqueda entre los límites de Baja California Norte y el estado 
de Baja California Sur, en coordinación con la Comisión Local 
de Búsqueda de Personas del Estado de Baja California Sur, 

VI Brigada Estatal de búsqueda Coordinada por la CLBPBC, San Quintín.

Brigada de búsqueda Coordinada por la CLBPB, entre 
los límites de Baja California y Baja California Sur.
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